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REl'UllLICA UE COl.01\IIJIA 

@ 
l\11NISTl-:IHO m: ·1 l{ANSl'OIU'I•: 

DIRECl'ION TF.RRITOIUAL VALLE l>EI. CAUCA 

RESOLUCION Nº ~ Q j 9 2' 
122 OC1. 2GG1 > 

"Por la cual se otorga Habilitación a la sociedad denominada EMPRESA DE 

TRANSPORTES TOBAR LIMITADA - TRANS TOBAR L TOA, para operar como 

Empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor en la modalidad de 

Servicio Especial". 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE EN EL VALLE DEL 
CAUCA 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 540 de 

2000 y 174 del 2001 y , 

CONSIDERANDO 

Que el señor Gustavo Alfonso Mariño Pinzón , identificado con la Cédula de Ciudadanía 

Nº 19.364.145 de Santafe de Bogotá, D.C., en su calidad de Gerente de la sociedad 

denominada " EMPRESA DE TRANSPORTES TOBAR LIMITADA - TRANS TOBAR 
L TOA" , mediante radicado N° 5671 del 13 de julio de 2001, solicito ante la Dirección 

Territorial del Ministerio de Transporte en el Valle del Cauca, habilitación para operar 
como Empresa de Servicio Especial Público Terrestre Automotor en la modalidad de 

Servicio Especial en virtud a lo establecido en el Decreto Nº 17 4 del 05 de febrero de 

2001. 

Que la Dirección Territorial del Ministerio de Transporte en el Valle del Cauca , elaboró el 

Estudio Nº 101 del 30 de octubre de 2001, con el fin de verificar el cumplimiento de los 

requisitos mínimos exigidos en el Artículo 13, Numerales 1 al 15, del Decreto Nº 17 4 del 
05 de febrero de 2001, en e1 cual se recomienda otorgar habilitación para operar como 

Empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor en la modalidad de 
Servicio Especial a la sociedad denominada " EMPRESA DE TRANSPORTES TOBAR 
LIMITADA - TRANS TOBAR L TOA" . 

Que el Decreto Nº 540 de marzo 28 de 2000, por el cual se organizan las Direcciones 
Territoriales del Ministerio de Transporte, en su Artículo 1 n adiciona a la estructura del 

¡ ')Ministerio de Transporte, la Dirección Territorial Valle del Cauca y en su Artículo 2º 
¡ / Numeral 8º , contempla como una de las funciones de las Direcciones Territoriales 

.Ji "otorgar, negar, modificar, revocar la Habilitación a las Empresas de Transporte Público 
¡ Terrestre Automotor de Pasajeros, Carga, Mixto, Turismo y Especial por Carretera, que 

tenga sede principal en su jurisdicción . 

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO Otorgar Habilitación para operar como Empresa de 

Servicio Público Terrestre Automotor en la modalidad de Servicio Especial a la sociedad 

transportadora distinguida bajo el siguiente nombre y características : 

RAZON SOCIAL 

NIT 
DOMICILIO 
TELEFONO 
RADIO DE ACCIÓN 
MODALIDAD 

EMPRESA DE TRANSPORTES TOBAR LIMITADA
TRANS TOBAR L TOA 
891. 900.001-2 
Carrera 18 Nº 26B- 01 Tuluá - Valle 
224 21 99 
Nacional 
Servicio Especial 
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RESOLUCION Nº 

REl'UULIC/\ DE COLOMnl/\ 

@ 
MINISTERIO OE TIUNSl'Olrl'E 

DIRECCION TF.RRITORI/\L V Al.LE DEL C/\UC/\ 

, o 1 9 a .- DEL :2 2 üCT. 2001 HOJA Nº 02 

"Por la cual se otorga Habilitación a la sociedad denominada EMPRESA DE 
TRANSPORTES TOBAR LIMITADA - TRANS TOBAR L TDA, para operar como 
Empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor en la modalidad de 
Servicio Especial ". 

VIGENCIA 

CLASE DE VEHICULO 
CONSTITUCION 
PATRIMONIO LIQUIDO 
REPRESENTANTE LEGAL 
CEDULA DE CIUDADANIA : 

. ....... . 
Indefinida, mientras subsisten las condiciones 
exigidas para su otorgamiento 
Los homologados por esta cla!'\e de servicio 
Escritura Pública Nº 9104 de Diciembre 27 de 1966 
$115.619.136 
Gustavo Alfonso Mariño Pinzón 
19.364.145 de Bogotá 

PARAGRAFO : No obstante los términos anteriores, la habilitación puede ser modificada 
en cualquier tiempo, a petición de parte o de oficio por le Ministerio ··de Transporte, 
cuando se compruebe que los hechos que dieron origen a su otorgamiento, no 
corresponde a la realidad . 

ARTICULO SEGUNDO Las autoridades de transporte y tránsito serán las 
encargadas de velar por estricto cumplimiento del presente Acto Administrativo 

ARTICULO TERCERO Notificar el contenido del presente Acto Administrativo 
al Represente Legal de la sociedad denominada " EMPRESA DE TRANSPORTES 
TOBAR LIMITADA -~ (ANS TOBAR L TOA" . 

' \ ' ,· 
ARTICULO CUARTO · · ··' ': ,_.,,.,. Contra la presente Providencia, procede por la vía 
gubernativa el recurso de Reposición ante este Despacho y en subsidio el de Apelación 
ante la Dirección General de Transporte y Tránsito Automotor del Ministerio de 
Transpo1te, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de su notificación y bajo las 
formalidades del Código Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los 

/ ,· //;/)j 
/ // . 

_,./ -~·' ' •• - __ __.> 
P-,,¡c,u'(- ( · '-' ,,.~,· -f . . ... 

11i11GUEL A GEL MUÑOZ NARVAEZ 
..,óirector T rritorial Valle del Cauca 

"· 



 

REPlíBLICA DE COLOMBIA 
1\,llNlSTERIO DE TRANSPORTE 

D1RE< 'CTÓN 1 ERRITORIAL VALLLE DEL CAUCA 
Transvers9I 5ª No. 39 -10 B/Tequendama. 

NO'11FCCACION PERSONAL 

1::,n S:inti:1g:1 d~ ( 'nJ1. a los trt>inta (30) chas del mes de Octubre de 2.001, se presentó el 
~.,flor < a ,s·i A, O ALFONSO MARll~O PJNZOR identificado con Cédula de 
t..:iudl.111,llnJ. : .... o. 19.364. l..j5 de Bogota (Cundinamarca), el contenido de la Resolución 
No. n10:: 1kt :::. d~ C1ctubr.: d<? ~-.001, 'Por la cual se otorga habilitación a la empresa 
deno1111m1da l•.1\-LPRI:S!\ DE rn.ANSPORTES TOBAR LIDA -"TRANS TOBAR 
LTDA"'. pm·a operar como Empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre 
. \utomotor en la ,noJal idad de Servicio Especial. 

Al nolilicado :--e 1~ ,,mniniSlra copia iute'<nJ y gratuita de la providencia y se le hizo 
rnl,<1 qu,· ( ih 1 ,'! rr0··011t..' acto adminisJrníivo proceden por la vía gubernativa el 
r~' rnr•:o ch- ··-posw1on ante este Desp:-icho y en subsidio de apelación ante la Dirección 
1·_,\é'ot>rnl dt> l nu1-,porte y Transito Automotor dd Ministerio de Transporte dentro de los 
cinco \Ú5) d1,1s ::;ic.u1:nl~s a luNotificacion. 

' . · · 1.Q.¡,\~i 'F'oW.:V~0 PINWN 
: 1-0.'19.~Mi\ile Bogota -(C ) 

fl f\nt ificado 
. , w., ••• 

Direcci<•n: e "..·urern 18 J'.o. 26 B - O 1 
Tck,m10: (0'.::..'.:l 22 i-l 1--J9 
T1::,·1,1 - Y:1ll<. 

ROMULO OLAVEDURAN 
C.C: No. 16.673.842 de Cali - Valle. 
El Notíficador 


